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Con fundamento en los artículos 3 fracción I, 27 Fracción III, 41, 42 Fracciones II y V y 44 bis 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, este Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, celebrará Contrato de Obra 
Pública bajo la condición de pago a Precios Unitarios, mediante el procedimiento de 
contratación por Adjudicación Directa No. AO-50-GYR-0S0GYR044-N-23-2025 para ejecutar 
los trabajos consistentes en: "Obra civil e instalaciones para la rehabilitación de 
Tococirugía del H.G.Z. No.3 Tuxtepec, Oaxaca". 

Así mismo le solicito ratificar por este mismo medio la aceptación o no a la invitación de 
solicitud de cotización el viernes 14 de noviembre de 2025, mediante oficio a los correos: 
jaime.soriano@imss.gob.mx y/o guadalupe.perezl@imss.gob.mx; este mismo día se le 
enviará vía correo electrónico el catálogo de conceptos correspondiente para la elaboración 
del presupuesto, conforme lo señalado en el artículo 44 Bis de la LOPSRM, el procedimiento 
de Adjudicación Directa inicia con la aceptación a la solicitud de cotización y termina con la 
notificación de la adjudicación del contrato, todos los actos por los que pase este 
procedimiento están consideradas el módulo de Procedimientos de Contratación de la 
Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, Compras MX. 

De aceptar la invitación deberá presentar su manifestación por escrito, dirigida al Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, Dr. Julio Mercado 
Castruita. 
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De conformidad en los términos de los 
artículos 103 Frac. I, 115 (Primer y Tercer 
párrafo) y 120 de la LGTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos 
correspondientes a: Registro Federal de 
Contribuyente (RFC), Domicilio fiscal y 
particular, Número telefónico, Correo 
electrónico. Lo anterior por considerarse 
información confidencial de una persona 
física identificada e identificable y cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de 
los mismos.
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Oficio No. 2190011301 00/DCPl/118/2025 

El evento de entrega de presupuestos del procedimiento de Adjudicación Directa No. 

AO-50-GYR-0S0GYR044-N-23-2025, se llevará a cabo a través de la Plataforma Compras MX 

en la fecha y hora establecidas: 

APERTURA DE FALLO • FECHA PARA FIRMA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
COTIZACIONES DEL Y TERMINO DE LOS EJECUCIÓN 

CONTRATO TRABAJOS 

19 de noviembre de 21 de noviembre de 21 de noviembre de Del 22 de noviembre al 21 

2025 2025 2025 de diciembre de 2025 30 D.N. 

08:00 hrs. 08:00 hrs. 

El Acta de Fallo se subirá a la plataforma CompraNet el día y hora señalada. En caso de que su 

presupuesto reúna las condiciones de solvencia exigidas por el Instituto para la adjudicación 

de los trabajos, se le requerirá la documentación necesaria para la integración y elaboración 
del contrato correspondiente. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

LA.E. Federico Javier Moctezuma Santamaría 

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Elaboró: Ing.Jaime Francisco Soriano Virafuentes 
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